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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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estelarrios de la
escritura o de capital y rolorma de estatutos de

la compañía Ca RP. rd. otergada ante. el Notario Yizésico
del Distrito ano"deOsito.al.20.deheyode.1998, con
la solicitud parasu sprobación;* . AIADAZAOBVAD MARA o. :

CTITARDADAHOGERTAIDZA :

: Ez los Departamentos de InsRIEntrol, cedíante
“ksaorando Yo. 047% de 11 de junio de 1993: y Jurídico de Compañías,

. mediante Memorando Jo. 1223 de 22 de junie de 12323, han enítido
inforues favorables para la aprobación solicitada;
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Zi ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución

Yo. 404,67323 de 17 de septirahre de 1997; :

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIERO,- APROBAR el aumento de capitel y reforma de
estatutos de la compañia ALVAREZ  RAP3A S.A. en los tárafnos.
constantes “de la referida escritura; y, disponer. que un extracto

de la referida escritura. .se publigue, por una vez, en uno de lox
periódicos de mayor circulación en el Distrito Vetropolitano de
Uuito. 7 : : - o -

ARTÍCULO SININDO,- DISPONER que los Notarios Vizésiso y Cuarto del
. Distrito “etropolítanede Cuito tosen uote al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 23
su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten an
las copías las razonss respectiras.,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Resistrador “iercantil del Vistrito
detrapolitano de íuito: inscriba la escritura y esta Sesolución;
tode nota de tal inscripción al aargon de la coustitución, y siente
en las copias les razones del Cumplimiento delo dispuesto sn este
Artículo.

SIMAE. DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de
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Con esta iecna queda INSCRITA la pre-
serte Resolución, bajo el NL-2H6-_-2-
del RESISTAS MERCANTIL,Tomo .1<9....
se dá asf cumplimiento alo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29
de Agosto del mismo año. :

Quito, 31de.._Agosta
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REGISTRADOR MERCAN
7” DEL CANTÓN QUITO
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